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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S.

Nit : 900309444-1

Domicilio: Cúcuta, Norte de Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 195508

Fecha de matrícula: 03 de septiembre de 2009

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 4 11E 128

Barrio : COLSAG

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico : contactenos@hospiclinic.co

Teléfono comercial 1 : 3167406063

Teléfono comercial 2 : 3167406063

Teléfono comercial 3 : 3167406063

Dirección para notificación judicial : CL 4 11E 128

Barrio : COLSAG

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico de notificación : contactenos@hospiclinic.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 31 de agosto de 2009 de la Cucuta de Cucuta, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 2009, con el No. 9328717 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada HOSPICLINIC DE

COLOMBIA S.A.S.

Página 1 de 7



CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/11/2025 - 08:01:09
Recibo No. H000059117, Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ZHsjjtfTV6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La persona jurídica tendrá como objeto social. OBJETO SOCIAL. La sociedad tendrá por

objeto, el desarrollo de las siguientes actividades: 1) Comercio al por mayor de

productos farmacéuticos, medicinales, odontológicos, cosméticos y tocador, 2) comercio

al por mayor de equipos médicos, quirúrgicos y de artefactos ortésicos y protésicos,

material quirúrgico, implantes, insumos y dispositivos médicos, 3) importación y

exportación de productos farmacéuticos, medicinales, odontológicos, cosméticos y

tocador, de equipos médicos, quirúrgicos y de artefactos ortésicos y protésicos,

material quirúrgico, implantes, insumos y dispositivos médicos, 4) prestación de

servicios médicos asistenciales en todos los niveles de complejidad del nivel 1 al

nivel 4. Con y sin internación 5) prestación de servicios de apoyo diagnostico para la

salud humana, tales como exámenes especializados de imágenes diagnósticas, tomografía,

resonancia. 6) Comercio al por mayor de instrumental científico y de laboratorio. 7)

Comercio al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos y accesorios de odontología.

8) Comercio al por mayor de todo tipo de muebles para oficina 9) comercio al por mayor

de accesorios y repuestos para electrodomésticos. 10) Comercio al por mayor de

aparatos de rayos x y electroterapia en establecimientos especializados 11) banco de

sangre 12) comercio al por mayor de reactivos para laboratorio clínico 13) laboratorio

clínico 14) dotación hospitalaria, incluyendo muebles - y equipos en general, 15)

comercio al por mayor de artículos en general 16) asesorías y consultorías en general.

Igualmente, la sociedad podrá comercializar y/o distribuir cualquier clase de

productos relacionados con el área de la salud, prestar asesoría en el manejo de

productos farmacéuticos, asesoría científica, técnica y/o medica destinadas al cuidado

de la salud y prevención de enfermedades, directamente o por intermedio de terceros.

También podrá ser distribuidor y/o representante de empresas nacionales o extranjeras

y comprar, vender, negociar los elementos indispensables al objeto de la sociedad,

agenciar o representar las casas nacionales o extranjeras, la sociedad también podrá

formar parte de las sociedades de hecho, de responsabilidad limitada, anónima, por

acciones simplificada, fusionarse o incorporarse en otras y otros. La sociedad podrá

formar parte de consorcios y uniones temporales, suscribir contratos de asociación con

o sin riesgo compartido, podrá formar alianzas con entidades públicas y/o privadas,

podrá suscribir contratos de asociación con terceros. En desarrollo del objeto social,

la sociedad podrá celebrar contratos de sociedad, tomar intereses o participación en

sociedades, adquirir, enajenar, dar o tomar en arrendamiento bienes, muebles o

inmuebles, grabarlos, en cualquier forma, efectuar construcciones, tomar o dar en

mutuo con o sin garantía de los bienes sociales y celebrar toda clase de operaciones

con entidades bancarias, de crédito, aduaneras, girar, endosar, descontar, protestar,

ceder, anular, cancelar, cobrar, recibir letras de cambio, cheques, adquirir a

cualquier título, concesiones, permiso, marcas, patentes, franquicias,
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representaciones y demás bienes y derechos mercantiles y cualquier otro efecto de

comercio, contratar toda clase de operaciones que sean necesarias al objeto social;

presentar licitaciones, concursar y en general toda clase de actos, contratos que se

relacionen con el objeto social principal o que sean afines o complementarios al mismo

podrá realizar cualquier otra actividad económica licita tanto en Colombia como en el

extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general todas las operaciones, de

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como

cualquier actividad mercantil, conexas o complementarias que permitan facilitar o

desarrollar el comercio o la industria de la sociedad, todas las demás inherentes al

desarrollo del objeto social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 5.000.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 3.650.000.000,00

No. Acciones 3.650,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 3.650.000.000,00

No. Acciones 3.650,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL GERENTE: La sociedad será administrada y representada legalmente ante

terceros por el Gerente y el Subgerente. El subgerente reemplaza al gerente en faltas

absolutas o temporales y tendrá las mismas facultades que el gerente. El Gerente o el

subgerente no tendrán restricciones de contratación por razón de la naturaleza los

actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que Gerente podrá celebrar o ejecutar

todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El Gerente ejercerá

todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial, las

siguientes: 1. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante

toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional, ya sea en forma

directa o a través de apoderado. 2. Ejecutar todos los actos u operaciones

correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en

estos estatutos. 3. Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados

que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la
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sociedad. 4. Presentar a la Asamblea de Accionistas en sus reuniones ordinarias, un

inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la

situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y

un proyecto de distribución de utilidades obtenidas. 5. Presidir las reuniones de la

Asamblea de Accionistas. 6. Nombrar y remover los empleados de la sociedad, y

asignarles libremente los salarios y condiciones de trabajo. 7. Tomar todas las

medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de

los empleados de la administración de la sociedad e impartirles las órdenes e

instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. 8. Convocar la Asamblea de

Accionistas cuando lo juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del

caso cuando lo ordenen los estatutos. 9. Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente

todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y

actividades de la sociedad. 10. Firmar las propuestas, suscribir y legalizar todos los

contratos relacionados con los procesos licitatorios, invitaciones, concursos y

ofertas, públicas y privadas, en las que la sociedad haya participado. 11. Representar

a la sociedad en cualquiera de las etapas: precontractuales, contractuales y post

contractuales, cuando así se requiera. 12. Nombrar los apoderados que requiera la

compañía. 13. Celebrar actos y contratos encaminados a llevar a cabo el objeto social

de la compañía, siempre y cuando no superen los CIEN (100) salarios mínimos legales

mensuales vigentes. 14. Comprometer los activos de la sociedad, o darlos en garantía

de obligaciones de la misma sociedad. 15. Las demás funciones que le delegue la

Asamblea General y los presentes Estatutos. Le está prohibido al Gerente y al

subgerente y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por interpuesta

persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la

sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de

garantía de sus obligaciones personales

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 55 del 22 de agosto de 2022 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2022 con el No. 9385120 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE MONICA VANESSA ALVAREZ C.C. No. 60.449.441

SUBGERENTE RODOLFO ANTONIO RIVERA ROZO C.C. No. 88.214.258

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 56 del 01 de septiembre de 2022 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2022 con el No. 9385389 del libro IX,
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se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ALBA TATIANA BOTELLO APOLINAR C.C. No. 37.293.767 147688-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Cert. del 30 de agosto de 2011 de la Revisor Fiscal  9334587 del 30 de septiembre de 2011 del libro

IX

*) Acta No. 10 del 23 de diciembre de 2011 de la Asamblea De

Accionistas

 9337719 del 10 de mayo de 2012 del libro IX

*) Cert. del 09 de mayo de 2012 de la Revisor Fiscal  9337720 del 10 de mayo de 2012 del libro IX

*) Acta No. 21 del 10 de diciembre de 2015 de la Asamblea De

Accionistas

 9350855 del 17 de diciembre de 2015 del libro

IX

*) Acta No. 30 del 30 de diciembre de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 9356589 del 06 de abril de 2017 del libro IX

*) Cert. del 05 de abril de 2017 de la Revisor Fiscal  9356590 del 06 de abril de 2017 del libro IX

*) Cert. del 22 de agosto de 2017 de la Revisor Fiscal  9358384 del 24 de agosto de 2017 del libro IX

*) Acta No. 55 del 22 de agosto de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 9385121 del 01 de septiembre de 2022 del libro

IX

*) Acta No. 81 del 24 de septiembre de 2025 de la Asamblea

De Accionistas

 9403442 del 07 de octubre de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4645

Actividad secundaria Código CIIU: G4659
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Otras actividades Código CIIU: G4651

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CUCUTA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S.

Matrícula No.: 195512

Fecha de Matrícula: 03 de septiembre de 2009

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 4 N_ 11E-128

Barrio : COLSAG

Municipio: Cúcuta, Norte de Santander

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $48.587.363.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4645.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.
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b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT) c. Como consecuencia del reporte realizado por la

Cámara de Comercio de Cúcuta, la Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. el

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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